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CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 28 de septiembre de 2023.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 06 de septiembre de los corrientes, el 
apoderado de la demandada, JANNETH ROCIO CIFUENTES, aportó memorial renunciando a la apelación incoada 
subsidiariamente con la reposición 
Se hace constar que el Consejo Superior de la Judicatura el 13 de septiembre de 2023 emitió Acuerdo PCSJA23-
12089, por virtud del cual dispuso la suspensión de los términos judiciales a nivel nacional, desde el 14 hasta el 20 
de septiembre de 2023, por las fallas en los servicios tecnológicos de la Rama Judicial.  
Dicha suspensión fue levantada a partir del 21 de septiembre de 2023, conforme acuerdos 12089 C3 y 12089 – C4. 
La secretaria, 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
  
 
 
 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia:  Declarativo No. 2020 00140 
Demandante: CARLOS ALBERTO GALLEGO  
Demandado:  Herederos determinados e indeterminados de CARDENIO  

CIFUENTES  
Fecha Auto: 05 de octubre de 2023.  
 

SE INCORPORA al plenario la documentación descrita en el informe secretarial 

que precede, memorial que se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes y al tenor del cual, encontrando procedente lo allí peticionado el juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN 

interpuesto como subsidiario y que fue concedido en auto anterior, por las razones 

esgrimidas por el recurrente (Art. 316 CGP). 

  

2.- DECLARAR ejecutoriado el auto del 08 de junio de 2023. Sin condena en 

costas. 

 

3.- DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO formuladas por el extremo 

demandado, SE CORRE TRASLADO al extremo demandante por cinco (05) días, 

(Art. 370 del Código General del Proceso), para que de considerarlo pertinente se 

pronuncien sobre las mismas. Dicho término de contabilizará una vez efectuada la 

fijación en lista consagrada en el artículo 110 del Código General del Proceso, por 01 

día, déjense constancias de rigor.  

 

4.- Fenecido el término anterior vuelva el expediente al despacho para resolver 

lo pertinente. 
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Este auto se notifica por estado #37 
de 06 de octubrede 2023 Fijado a 
las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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